
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00215 
PROCESO: TUTELA 
 

Como al revisar los documentos remitidos por la oficina judicial, se advierte 
que no se trata de una acción de tutela propiamente, sino de un memorial dirigido 
al Juzgado Tercero Administrativo de Bogotá -sección primera, por medio del cual 
el señor MANUEL ENRIQUE RINCÓN PARDO impugna el fallo de tutela proferido 
por dicha autoridad judicial el 22 de marzo de 2022, SE HACE NECESARIO 
ORDENAR LA INMEDIATA REMISIÓN de las diligencias al citado estado judicial 
para lo de su competencia. 

 
Por secretaría, procédase de conformidad, dejando las constancias del caso.   

 
CÚMPLESE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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